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 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Una vez subsanada en debida forma la demanda se encuentra al Despacho el presente 
proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, promovida por RODOLFO GALVIS BLANCO, y en contra de HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE RAFAEL DE JESUS VALDERRAMA ALVAREZ, concluye el 
Despacho que es preciso admitirla, en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, promovida por RODOLFO GALVIS 
BLANCO, y en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL DE JESUS 
VALDERRAMA ALVAREZ, respecto del vehículo de placas IAE951 o placa antigua IA5951. 
 
 
SEGUNDO: Adecuar el trámite a un proceso VERBAL de conformidad con lo previsto en 
los artículos 369 y siguientes del C.G.P. 
 
TERCERO: ORDENAR la medida de inscripción de demanda sobre el bien mueble 
identificado con vehículo de placas IAE951 o placa antigua IA5951 de propiedad del 
demandado RAFAEL DE JESUS VALDERRAMA ALVAREZ (q.e.d). Para tal fin líbrese oficio 
a la Oficina de Transito y Transporte de Bucaramanga. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL DE JESUS 
VALDERRAMA ALVAREZ conforme lo dispone el artículo 10 del decreto 806/2020 
publicando el emplazamiento a través de secretaría, en el registro nacional de personas 
emplazadas.   
 
QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre 
el  bien mueble (vehículo de placas IAE951 o placa antigua IA5951) objeto del presente 
proceso conforme lo dispone el artículo 10 del decreto 806/2020 publicando el 
emplazamiento a través de secretaría, en el registro nacional de personas emplazadas.   
 
SEXTO: INSTALAR una valla en un lugar visible del vehículo, que deberá cumplir con los 
requisitos y contener la información a que refiere el numeral 7 del artículo 375 del Código 
General del Proceso, lo anterior teniendo en cuenta para el efecto que el inmueble a 
usucapir se encuentra sometido a propiedad horizontal.  
 
SÉPTIMO: Una vez instalado el aviso deberá el demandante aportar las fotografías del 
vehículo de placas IAE951 o placa antigua IA5951, en las que se observe el contenido del 
mismo, el cual deberá permanecer instalado hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUEZ 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 
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